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Subserie documental elaborada por la institución con el propósito de plantear 

aspectos administrativos, técnicos y pedagógicos para garantizar el acceso, la 

permanencia y la calidad del servicio educativo de los estudiantes con 

discapacidad. El plan contiene el diagnóstico sobre la oferta inclusiva, la 

identificación de las fortalezas y debilidades, y la definición de las acciones al 

corto, mediano y largo plazo para garantizar el derecho a la educación. Se 

conservan 2 años en el Archivo de Gestión y 18 años en el Archivo Central. 

Los tiempos de retención comienzan a contar una vez se cumplan las acciones 

a largo plazo definidas en el plan. Los Planes Progresivos de Implementación 

contienen las estrategias y acciones que realiza la administración territorial 

para garantizar el acceso a la educación de los estudiantes con discapacidad. 

En ese sentido, cuenta con información cualitativa sobre aspectos pedagógicos 

y administrativos, que aportan al estudio de la historia de la educación en una 

región. Estos planes son documentos de Derechos Humanos con ocasión del 

Conflicto Armado, pues el documento registra las acciones de la 

administración territorial para extender la cobertura de la educación sobre una 

población que históricamente ha sufrido la vulneración de su derecho a la 

educación. Se consideran de Conservación total- (CT), debido a los valores 

legales, administrativos e históricos que adquieren como soporte de la gestión 

institucional y la memoria administrativa. La digitalización se realizará de 

acuerdo con el procedimiento establecido en la memoria descriptiva de las 

tablas de retención documental y en cumplimiento de la normatividad vigente 

sobre el tema.
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La serie documental "Proyectos Educativos Institucionales" agrupa toda la 

información relevante para la planificación y desarrollo de la educación en 

cada institución educativa, garantizando así la alineación con las disposiciones 

de la Ley 115 de 1994, sus reglamentos y el cumplimiento de los objetivos 

educativos y formativos establecidos. Los tiempos de retención empiezan a 

contar a partir de la finalización de la vigencia anual. La serie documental 

"Proyectos Educativos Institucionales" es considerada de conservación total.- 

(CT), debido a su importancia estratégica en la gestión educativa. Estos 

documentos reflejan la visión y objetivos de la institución, guiando su 

desarrollo y mejora a lo largo del tiempo. La conservación total garantiza la 

preservación de toda la información histórica, valiosa para el aprendizaje 

organizacional, la rendición de cuentas y el cumplimiento de regulaciones. 

Además, respalda procesos de acreditación y evaluación externa al 

proporcionar evidencia documental relevante para la toma de decisiones 

informadas y la mejora continua en la educación institucional. La 

digitalización se realizará de acuerdo con el procedimiento establecido en la 

memoria descriptiva de las tablas de retención documental y en cumplimiento 

de la normatividad vigente sobre el tema.
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